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Se establece un Plan de Etapas en cumplimiento del Artí
culo 54 del Reglamento de Planeamiento, justificatorio
del desarrollo en el tiempo de la edificación prevista
y sus dotaciones Y de los elementos que componen las ­
disitintas redes de servicios.

PLAN DE ETAPAS-FASES DE ACTUACION

Se preve la ejecución én una sola fase, con un plazo
de terminación de 10 meses, a partir de la fecha de con
secuón de la licencia de obras municipal.

SISTEMA DE ACTUACION

SerA por Compensación con propietario dnico.

Vitoria-Gasteiz, octubre 1.986

Los Arquitectos

J.lsmael Mat'nez Villa Josi A. Rodrigo Garc'a


